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l0 XXXI.—Núm. 633 Mártes 26 de Setiembre de 1893. Tomo 1.—Pfg. v809 

Serán snscrltores forzosos a la G a c e t a todos 

los pueWos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su Importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiva* 

provincias. 

i R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auteDtico e¡ de las 

disposiciones . oficiales, cualquiera que sea sn 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su campllmieDto. 

\ S u p e r i o r Decreto de 20 d s F e b r e r o de i S 6 í . ) 

i E N E B A L D E F I L I P I N A S 
Hacienda. 

LTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 832. —Excmo. Sr. 
; Rey (q- D- g ) y en su nombre la Reina Re-

jel Reino se ha servido expedir el siguiente 
icj pío.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
io Reina Regente del Reino, Vengo en rehabi-
el nombramiento hecho por Mi Real Decreto 

¡íez y nueve de Mayo ú timo, á favor de D. José 
mia Bolivar y Ruiseco, para la plaza de Jefe de 
linistración de primera clas^, Secretario del Go-
no General de las Islas Filipinas.—Dado en San 
utian á seis de Agosto da mi l ochocientos no
ta y tres.—i/imVí Cristina.—El Ministro de Ul-
aar, Antonio Maura y Montaner.—De Real ór-

i, lo comunico á V. E. para sn conocimiento y de-
resea efec'os.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
^1,7 de Agosto do 1893.—Maura = 3 r . Gobernador 
m eral de Filipinas. 

¡: lanila, 20 de Septiembre de 1893.—Cúmplase y ex-
V : rse ai ef cto las óidenes oportunas. 

rea 

21 
BLANCO. 

biSTERio DEULTRAMAR.—Núm. 970.—Excmo. Sr.—^ 
Ministerio de la Guerra, se dice á este de U l -

eiel'Jjw con f cha 5 de Julio corriente, lo que sigue. 
i mo. Sr. —El Rey (q. D. g.) y en su nombre 
i¿ Rejoa Regente d e l Reino, se ha F é r v i d o expedir 

a 31 del mes próximo pasado el siguiente 
Jteto.-A propuesta del Ministro de la Guerra y 

Pierdo con e l de Ultramar, en nombre de Mi 
Hijo el Re v D. Alfonso X I I I , y como Reina 

Ipate del Reino, Vengo en nombrar Gobernador 
po Militar de Joló en las Islas Filipinas, al Ge-

fílBrigada D. Venincio Hernández y Fernandez que 
anciii wmeule desempeña ig'ual cargo en Cavite.—Dado 

"latió á 3 l de Mayo de \8da.—Mar¿a Cris ina. 
Ministro de la l iuerra.—JOFÓ López Domingus^. 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
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I y ü eonocimiento v demás efectos.—Dios guarde 
• ^muchos años /Madr id , 31 de Julio de 1893. 
•̂ uchez Guerra.—Sr. Gobernador General de 
f-nas. 

¿SÍ !Sa,120(,e S;pt;embre de 1893.—Cúmplase y ex-
, al efecto ias órdenes oportunas. 

ID 
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Guer ra o traslado á V . E para su conocimiento. 
s \ ^ de la propia Real órden comunicada por 
r Ministro de Ultramar lo traslado k V. E . 

BLANOO. 

E0CIOn GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

e^inal Acción de Fomento. 
i ¡a 0.e} concurso celebrado en esta Dirección 

Nasifî i18^11 de l8S "Recuelas de este Archipié-
/¿'ü 5iQtes caílas de «Ascenso,» y resultando algunas 
do£í ^tor'pPOr acuerdo de esta fecha, el Excmo. Sr. 
í * ( ¿ e / U e r a 1 ' se'ia servido disponer se publiquen 

1 a ^ i c i a l Para que las Maestras y Maes-
dAi 111 CeijtpQ í®11 °cuParla8 dirijan sua instancias á 

18 5creiit ülrectivo acompañadas de los documen-
aueQ su aptitud legal. 

¿uñas clasificadas de Ascenso que se ha~ 
•"«es gn Man tacantes. 

r' Narvacan; Iloilo, Barotac Nuevo; Isla 

de Negros Occidental, Bacolod; Leyle, Taclobao; Nueva 
EN¿¿&, Gapan. 

Idem de niños. 
Antique, S. José de Buenavisía y Sibalon; Bohol, 

Loon; Gagayan de Luzon, Tugueg rao; Ambos Ca
marines, Nabuá y Libmanau; Gagayan de Misamis, 
Cagayan; Iloilo, Tubuugan y S. Joaquín; Isla de Ne
gros Oriental, Dumagüeto y Tanjay; Isla de Negros 
Occidental, Minuluan y Saravb; Isabela de Luzon, 
llagan; Samar, Borooga. 

Manila, 22 de Septiemb;e de 1893 —El Jefe de la 
Sección de Fomento, E l Marqués de Sóller. 3 

Relación de los Maestros que han obtenido Escuelas 
de Ascenso en virtud del concurso que se ha celebrado 
en esta Direec ón general de Administración Civil, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 6.0 del De
creto de este Centro Directivo de 28 de Julio de 1893, 
con expresió n de las Escuelas, nombres de ios indi
viduos y provincia á que pertenecen estas. 

Provincias. Escuelas. 

3.a de Tando. 

Manila. 

Albay. 

Antiqua. 
Abra. 

Bulacan. 

Bataan. 

Bstangas. 

Bjho' . 

Cavóte. 

¡Malate. 
iMariquina . 

jsan José de 
i Navot s, . 

¡Taguig. 
iTubaco. 
iC a g s a u a ó 
i Daraga. . 
/Camalig. 
Guincbatan. 
L;gao. 
Gas» 
B.icon. 
Culasi. 
Bugasan. 
'Banguet. 
'San Rafael . 
Angat, 
Malolos. 
Baraíoain. . 
HHgonoy. . 
Calumpit. . 

'Bálanga. 
San José. 
Lemery. 

N o m b r e s . 

Gebü. 

Ambos Ca 

Cáp'z. 

Sto. Tomás . 
Rosario. 
Tagbilsran . 
¡.oboe. 
Jagna. 
Badayon. 

¡Maribojoc. , 
jlmus. 

"'ludan. 
¡San Nicolás, 
[Talisay. 
Minglanilla 
Naga. 
Carear. 
Sibonga. 

Argao. 
Dalaguete. 
Malaboyoc 
Badil. 
Danao. 

í Mandaue. 
s.'D^et. 

!
Panay. 

Mambu.'i'ao 

D A gato n Achuy. 
» Ildefonso Mendoza. 
» Z^cari.^s Lmg'nanco y Me-

sina. 

» León Magcauas y Gon
zález, 

» Macarlo de Ocampo. 
» Clemente Dominguez. 

n Mnriano Morales. 
» D ogracias Buenaventura. 
» Euriqutí Villareal. 
» Hugo Cordial. 
» Braulio Navarro. 
» Atanasio Avelino. 
» Antonio Ramos. 
» And éa Javison. 
» Mariano Torrjos. 
» Justo Ort'-z. 
» Severo Cardoso. 
» Paulino Lirao; Buhay. 
» Simeón del Rosario. 
» Eleuterio Arévalo. 
» Severo Yateo. 
» Antonio Rosauro. 
» Pedro Aguila. 
» Alejandro Almoa l i Clan-

dio. 
• Juan P«guia. 
» Lpocadio M-gtibay. 
» Fern&ndo Rocha y Gorraiz. 
» Ildefonso Fernando. 
» Ramón Yap. 
» Protasio Clarín y Araneta. 
» Miguel Florecía y E s tipa. 
» Guillermo Tirona. 
» Marcelo Bazal 
» Manuel Tillo Victoria. 
•» Hilario Gaudionco. 
» Rufino Santiago. 
» Eulogio AIvarado. 
» Vicente Base. 
> Joaquín Fuen es y Teodc-

rico. 
» Gorne'io Miños1. 
» Emeterio Ilejay. 
» Salvador Rodríguez. 
» Agapito Escasio y Romero. 
» Félix Batucan. 
» Nicolás Sánchez. 
» Doroteo Aguas. 
» Hilarión Villarrus y Seve-

rino. 
» Mamerto Nery y Torres. 

Provincias. 

Capiz. 

C.n de Misa.s 
llocos Norte 

llocos Sur. . 

Escuelas. 

Calivo. 

Ja^aan. 
B^carra. 
Sta Catalina 

Vírg. y Mr 
Sta. María . 
Candon. 
Allmodian . 
Cíibatuan. . 
Guimbal. 
ígbarás. 

Iloilo. .Vlaninay. 

León. 
Otón. 

Tigbanan. . 

Silay. 
Cabagan N.o 
Biñan. 
San Pablo . 

'Nagcarlan . 
Dagami. 

Carigara. 
0:mo^. 
Cervantes. . 
Morong. 
Santa Cruz. 
Boac. 

Gcbanatuan. 
i Aliaga. 

I . deN. Occ.l 
Isabela de L. 

Laguna. 

Ley te. 

Lepante. 
Morong. 

Mindoro. 

Nutva Ecija. N.a Vizcaya. iBayombon 
,'GUakuíi. 

Pam panga 

iLubao. 
iMaba'.acat. . 
jMéxico. 
/ S . Fernando. 
iMacabeLe . 
I S i n Luís. . 

Candil ba. 
Calasiao. 

iDíigupün. 
iMangaldan 

Panff^sinan JB.na.lonan. 
Urdan eta. 

Romblon. 

Samfar. 

Surigao. 

Tárlae. 
Tayabas. 
Union. 
Zambales. 
Zamboanga 

Macila. 
m 

Bulacan. 
Batangas. 

Mal asi que. 
Ro;x;blon. 
Calbalogan 
Basey. 
Gu baan. 
'Calbayog. 
iGá-ndr ra. 
Surigao. 
Tárlac. 
Camilíng. 
Luchan. 
Bangar. 
Balauan. 
Iba. 
Zamboanga 

No mb r e s. 

y La-

y Le 

y Oa-

» Gregorio Fuentes 
chica. 

» Vicente Pangan. 
» Narciso Crisóstomo. 
» Modesto Leones. 

» Quiterio Florendo. 
» Mariano Crisólogo 
» Justo Puga. 
» Felipe Pérez y Tejada. 
» José Cabrera. 
» Norberto M.a Ezpeleta y 

Heredia. 
» Hermenegildo Declaro y 

Díaz. 
» Hilario Bautbta y Pelma. 
» Valentín Firmeza y Echa-

goyen. 
» José María Talion 

desma. 
» Jo¿é E. Gonzaga. 
» Marcelo Gumíran. 
» Justiniano Jaojoco 

palaran. 
x í=;ar-c del Robarlo. 
» Severo Jurado Pimpin. 
» Severíno Esplanada y Gar

cía. 
» Mariano Enriquez, 
» José Renomeron. 
» Pedro Estayo. 
» León Salazar. 
» Lorenzo Rosas y Alraonte. 
» Máximo Abad y Lapi

dario. 
» Leccad'o Savenas. 
» Simeón Saavedra. 
» Francesco Guiab, 
» Jacinto Mendcza. 
» Isabelo Rodríguez. 
» Mariano de la Cruz. 
» Victor Sugay. 
» Calixto Aiévülo. 
» Venancio de los Reyes. 
» G»italino Santiago y Ca-

li^uia. 
» Pedro Mandcza. 
» Mariano Fernandez. 
» Escolástico Manauis. 
• Mariano Ordoño y Cortés. 
» Baldo mero Alviar. 
» Francisco Macasieb y A r 

mas. 
» Prudencio A. Quintaus. 
» Bonifacio Madrilejos. 
» Leocadio Gínco. 
» Mateo Poongou. 
» Eugenio Lucero. 

1.a Pió Santos y Roño. 
» Francisco Orbeta. 
» Pió Caimo. 
» Tomás Cubuslao de León, 
» León Rodríguez. 
» Alejo Custodio. 
J> Francisco Bautista. 
» Prcceso Ostrea. 
» Basilio de la Rosa. 
» Sinforoso Fermín. 

Maestras de Ascenso. 
Quiapo. 
Sampaloc. . 
Pasig. 
Ttímbobo. 1.a 

Escuela . 
S. M. de Mayurao. 
Lipa. 

D.a Antonia López Leaño, 
» Felisa Hernández y Molina 
» Petra Aivarez. 

» Trinidad Rivera. 
» Ckrmen Grijalde Ramos. 
» Juana Flojo y Gaspar. 
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Provincias. Escuelas. 

Cavite. . Gavite. 
Laguna. . Sta. Cruz. 

Í
L i n g a y e n 
(Naturales). 

San Cárlos . 
layabas. .\Tayabas. 

N o m b r e s . 

» María Socorro Canigal. 
» Matilde Carrillo. 

» S Diedad Rivera. 
» Ana González. 
» Luisa Muñiz y Tuason. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Director se publica 
en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila, 22 de Setiembre de 1893,—ElJefe de laS^c-
cióa de Fomento, El Marqués de Só'ler. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día IQde Septiembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Enrique Vi l l a -
mor.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Maximino 
Lillo.—Hospital y provisiones, núm. 72 l.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, n ú m . 72.—Música en la 
-Luneta, n ú m . 72. 

De órden de S. E.—-El Teniente Coronel, Sargento 
•Mayor, José García Gogeces. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 
El Excmo. ó Iltrao. Sr. Presidente de esta Audien

cia con fecha 21 del a tual se ha servido nombrar 
Ju z de Paz v suplente para lo que resta del bienio 
actual, k los individuos que á continuación se expresan: 

Provincia de la Union. 
Bangar. . D . Santicígo Olv.i. . Juez de Paz. 

Idem de Nueva Ecija. 
Cuyapo. . D. Pedro Joaquín. . I d . de i d . 

Idem de Pangasinan. 
Biamal^y. . D. Cárlos Palma de Vera I d . suplente. 

Manila, 23 de Setiembre de 1893.—Maximiano Bravo. 

SECRETARIA DEL-SXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

- Habiendo terminado en el mes de Julio últ imo, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos, cumplidos y prorrogados, del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el l imo. Sr. Conegidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesa
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Qa* 
cela oficial en la inteligencia que, de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el oss:-
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger la3 lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contado 
desde ei siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedaran á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

S Parroquias. 

3 Recoletos. 

4 Catedral. 
7 Tondo. 

10 Catedral, 
i * * 

15 Catedral. 
31 Quiapo. 

o 
o 

2 
100 

103 
118 

106 
150 

121 
119 

Fray Manuel Escur-
c huela. 

D. Ramón Ozores. 
D. Faustino de la De-
heza. 

D. Ramón Ar'egui. 
D. Juan Gonzak-z Car

vajal. 
D. Rafael Araniego. 
D. Prudenio Ruiz. 

Prorrogados. 

a 

2 
8 

15 
17 

Parroquias, 

o 
o •i-i 

78 9 D. Eduardo Jaekeon. 
79 2 D.a Martina Veloso. 
94 2 D. Pablo Vergara. 
85 1 D. 

Enriquez. 
María Iñiguez de 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

22 
27 

Parroquias. 

Dilao. 
Castrense. 

28 Binondo. 
Manila, 21 

Marzano. 

o 

345 
348 

337 

Gregorio Bautista. 
María Luisa de la Gkria 

Polanco. 
Elisa Lanuza. 

de Setiembre de 1893.—Bernardino 
3 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Direccióa de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento durante la primera quincena del pre
sente mes. 

Consíruceión de la Escuela municipal de ninas 
en Intramuros. 

Se han continuado con los tabiques divisorios y qu i -
zames. 

Reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Continuase las obras de detalles interiores y la p in

tura inledor y exterior. 
Sustitución de la cubierta de teja por otra de hierro galva
nizado' de las Escuelas de ambos sexos del arrabal de 

Matate. 
Se han terminado las obras. 

Construcción de un Kiosko pxira la miísica en el paseo 
de Alfonso X I I . 

Se hallan colocados los pies derechos y cepos supe
riores. 

Colocación de urinarios en varios sitios públicos 
de esta Capital. 

Se han colocado en las plazas de Palacio y del 
Cármen, paseos de Alfonso X I I , María Cristina y Ma
gallanes y avenida del puente Colgante, principiándose 
á la pintura de los mismos. 

Colocación de Faroles en la calzada del Marqusé 
de Comillas. 

Se h^n colocado los faroles. 
Vias públicas. 

l.er Distrito: Intramuros. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y l i m 

piándose cunetas en las calles de Palacio, Real, 
Victoria, Baluarte, Pcs igo y Solana, puente de Es
paña, calzada de las Aguas y paseo de Alfonso XÍI . 

2.° Distrito: arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas y cubier!o baches con piedra 

machacada y arena concbuela en las calles de Sto. 
Cristo, Elcano, S. Nicolás, Peñarrubia , Valderrama, 
Pereira, Anloague, Soledad, Sacristia, S. Jacinto, 
Escolta, Rosario y pasage de la Paz. 

3.er Distrito: arrabales de Sta. Omz y San José. 
Se han cubierto baches coa piedra machacada y 

grava en las calles Crespo, Cervantes, Sta. Cruz, 
S. Lázaro, Bilibid, B navides, S. José y So er. 

4 0 Distrito: arrabal de Cluiapo. 
Se cubrieron baches CJU piedra machacada y grava 

y se limpiaron cunet s en las calles de Sta. Rosa, 
Concordia, Tanduay y calzada de Iris. 

5.° Distrito: arrabal de S. Miguel. 
Se han cubierto baches con piedra machacada, 

grava y arena conchuela en las calles del General 
Solano, S. Miguel. Maiacañang, S. Rafael y Sánchez 
Barcaiztegui 

6.° Distrito: arrabal de Sampaloc. 
Se limpiaron cunetas^ y estendió piedra machacada 

y grava en las calles de Alejandro V I , Bustillos, San 
Roque, General Castaños, Manrique, AUx y Lardizabal. 

% 7.° Distrito: arrabal de Tondo. 
Se cubrieron baches con grava y arena conchuela 

y limpiándose cunetas en las calles de Sande, Sta. 
Mónica, Sta. María, Soledad, Sagunto, Encarnación, 
Sta. Elena, R^xa Matanda, piazi de León X I I I y 
paseo de Azcarraga. 

8.° Distri to: arrabales de Ermita y Matate. 
Se han cubierto bachea con piedra machacada 

grava y arena conchue'a en las calles del Observa
torio, Isaac Peral, Real, Gallera, Concepción, Taram, 
Sementera, Herran, Real y Nueva. 

9.9 Distri to: arrabal de S. Fernando de Dilao. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 

en las calles del Obseivatorio, Real, Herran, Comillas 
y Malosa-;. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se pub'ica en la 
Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 22 de Setiembre de 1893.—Berna-dino Mar
zano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Cnntribución industrial y urbxna. 
De conformidad con lo dispueato en los artíeulos 

1.*, 2.° y 3.° dé la instrucción vigente de recaudadores, 
se participa á los Sres. contribuyentes de esta Capi 
tal y sus arrabales que desde el dia 1.° de Octubre 
próximo venidero ai 20 inclusive del propio mes, 
se procederá á la recaudación á domicilio de las con
tribuciones expresadas, correspondientas al 2 o trimestre 
del ejercicio actual; trascurrido dicho plazo, las per

sonas que no hubiesen satisfecho sus respe
tas á la presentación de los recaudadoreá 
tinuación se citan, se servirán verificarlo ej 
miuistración dentro de los once dias sig-^' 
tendiéndose vencido el pVco pira el abjQ0 
dichas contribuciones el dia 1.* de Novie^ 
dero, desde cuya fecha incurrirán los moro* 
recargos establecilos en los Reglamentos de 
de los impuestos referidos. 

Asimismo se llama la atención de los pr 
que se hi l len en descubierto respsclo K trimlj 
terlore-3, que p i r nii]g«n concepto podrán j 
el recibo de la cuota corriente sin liquidari 
sos co. forme determina el artículo 65 del 
mentó de la contribu ion urbana, pDr cuya. 
Administración exigirá de los recau ladoVei 
exacto cumplimiento, siendo motivo de su sepj,, 
no verificar.'o. 

Por tanto, con el fin de evitar entirpeci 
demoras en la recaudación y perjuicios á 108 
buyentes morosos, de ex;girles el pago de ̂  
sos por la via ejecutiva de apremio, se ru* 
mismos se sirvan abonarlos á la presentacij, 
oportunos recibos y con el fin también ^ 
icaudadcres cumplan fielmente la comlsióaj 
encarga, los contribuyent s deberán furmulst 
oficina las quejas y reclamaciones á que aqu, 
lugar, por las'fa'tas que pudieran cometer 
rregirlas inmediatamente: en la inteligencia qn 
gación de esos dependientes para verificar la ¡j 
es la de presentarse una sola vez t n el domiol 
propietarios, comerciantes é industriales, y 
no realizar el recibo ó recibos respeectivos, i 
su presntaciói en debida forma. 

Nombres de los recaudadores y distritos á que\ 
Recaudador general. 

D. Cárlos Alcázar. 
Recaudadores. 

D. Sixto de Jesús . 
» Marcelo Estéban. 
» Sixto García 
» Félix V. Tolentino. 
» José Soller. 

l ' '¿ 

Tondo. 
Binondo. 
San José, Trozo 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
San Miguel 
Sampaloc. 
Intramuros. 
Dilao, Ermita v ) 
Malate. . > 

Manila, 23 de Setiembre|de 1893.—El Adminis 
—?. L , Aurelio Arias. 

tío 

•¡ra 

n'.eii 
> Rafael Flor s. 
» Gregorio Manas. 
» Rafael Fernando. 

Existiendo en la Tercena papel sellado taladij 
precio de pfs. 0,74 cada resma de 500 pliegi 
pone en conocimien.o del públi o para que' 
quo deseen adquirirlos se dirijan á la expresaéue, | 
cena de esta Administración. 

Manila, 23 de Setiembre de 1893.—P. l-m 1 
lio Arias. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENÍ 
Y SANIDAD DE FILIPINAS 

Los vacuaadores nombrados para las dislinli 
vincias, pueden mandar recojer á persona 
en esta Inspección los títulos correspondienteáj 
el dia 1.° de Octubre próximo, abonando, 
previene la Ley del timbre, los vacunadores 
clase un sello de un p so, y los de 1.* de 
los cuales habrán de ser ííj idos á los títulos resp 

A l propio tiempo pueden retirar los docu 
que acompañaron á sus instancias. 

Manila, 23 de Septiembre de 1893.-B. Fn 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DS 
Dirección. 

Don Máximo Vera y Limtico, ba manifestí 
Dirección que la libreta de la Caja de Ahorr3:J 
dida á su favor con el núm. 3352 se ha exjf'j 

La persona que se crea con derecho á 1» 
pueda acudir á esta Dirección dentro del p' 
30 dias, contados desde el siguiente al en que1 
este anuncio en la Gaceta de Mani la , traascíW| 
cho plazo sin haberse presentado reclaraacioa 
se expel irá n u j v a libreta a nombre de» 
Máximo Vera y Limt co y desde el motneDiD 
así se haga quedará nula la anterior. 

Manila, 23 de Setiembre de 1893.—M-de 

INSPECC.ON GENERAL DE MONT$j 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REA^ 

Provincia de Masbat í y Ticao. Pueblo de 

Don Agustín Anselmo, D. Pablo Añonue^-
Bruna Medina solicitan la adquisición de ^ ^ 
el sitio «Maturinao,» cuyos límites son: i S< 
cogonal del Estado; al Es'.e, rio Dara^i ^ [ i 
mismo rio y al Oeste, terrenos concedid0*, í 
dro M.a Ferrer; comprendiendo entre ^ 
una superficie aproximada de veinte quiñoD 
expresa el interesado en su instancia. 

file:///Tayabas
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cuniplimiento al art 4.o del Regla
nte e!1 tas de terrenos de ^6 de Enero de 1889, 
¿ i r ' ^público para los efectos que en el mismo 

es 

k j a Liqüete so'.icita la adquisición de dos 
r̂3 (grre.nos que radican en el sitio de «Ba-
^cUy0s límiles son: La 1.a al Norte, Este 
I ef monte; y al Oeste, con la finca de 
011 s de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 

JJerJja finca de Gregorio Manzano; al Este, 
rcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 

5 islio0 Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste, 
Pmás Pimeotel y Roque Llanos; cómpren
lo dichos límites una superficie aproximada 

l "tarea ochan ta y siete árees y setenta y 
Seas la l-a Partida y la 2.a dos hectáreas 
^ cuatro áreas y nove ata y cinco cintiáreas, 
l'oresa el interesado en su instancia. 

êQ cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
, de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
S'blicc para los efectos que en el mismo se 

r Ig l de Agosto de 1893.—Ei Inspector genera, 
Guiüerna. 

¡n de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

EN 

occ: 

adfl 
;rr:: 

^9 de Agosto de 1893.—El Inspector ge-
¿ o , Guilerna. 

de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

por él término de treinta dias contados desde esta fe
cha, se presente en este Gobierno á reclamarlo el que 
se considere dueño con los documentos justificativos 
de propiedad; en la inte igencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 14 de Setiembre de 1893.—M. Sastron. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 
Los que se consideran dueños de los bultos cuyas marcas 

y números se expresan á continuación se servirán pre
sentarse en esta A luana en horas hábiles de oficina, 
dentro del p azo de quince dias á contar desde su pu
blicación en la Gaceta oficial del presente anuncio, en 
la inteligencia que de no hacerlo en el expresado plazo 
se declara de hecho el abandono de los citados bultos 
ccn arreglo al art. 143 de los vigentes Ordejanzas. 

udegario Damián solicita la adquisición de 
ea el sitio «Capisungan,» cuyos límites' son: 

he Esle, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
^"jjiendo entre dichos límites una superficie 

jjja de cuarenta hectáreas, según expresa el 
¿o ea su instancia. 

en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
Jura ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

i& al público para los efectos que en el mismo 
Itesan. 
31,17 de Agosto de 1893. —El Inspector ge-
llerino, Guiilerna. 

de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod 

Genoveva Elma y Elman solicita ia adqui-
e dos partidas de terrenos que radican en 

»s«Ajonit y Visaya,» cuyos límites son: La 
Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 

, , a; al Sur, monte Salong; y al Oe.-t*, monte 
;í; Y la 2.a al Ñor e, monte Tarapa; al Este, 
let' Biay; al Sur, el sitio Sumprini on; y al Oeste, 

AcliluDgM; comprendiendo entre dichos limites 
ijerficie aproximada de diez y echo cavanes la 

é ignorándose ia ocupada por la 1.a par-
frno consignarlo el interesado en su instancia, 

en cumplimiento al art. 4.o del Kegla-
vent s de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

tóa ai público para los efectos que en el mismo 
presan. 

: % 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene-
«1 rno, Guiilerna. 

c de Masbnte. Pueblo de Milagros. 

[ Nicolás Lusada solicita la adquisición do te-
f rQ Id isla de «Maosignon,^ cuyos límites son: 

F, terrenos del Eetado, y la mar; al Este, Sur 
sá'ierren s del Estado; comprendiendo entre 

inules una superficie aproximada de catorce 
s-según expresa el interesado en su instancia, 

en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
J ^ de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
san ĉo Para ôs Rectos que en el mismo se 

f - ' p21 .^ Ag sto de 1 8 9 3 . — E l Inspector general 
' - Guiilerna. 

ACCIÓN DE SANIDAD MARITIMA. 
k ISLAS F1LIPJNA9. - ILOILO. 

tof,h!̂ (vUc^a ^e Ia Dirección gereral de Admi-
iiiciai fi17'̂  y ^ -endel Sr. Presidente de la Junta 
¡a'^8 Sanidad, la D rección de Sanidad Ma-
i, d ,̂̂ 6 puerto anuncia la convocatoria á con-

Jmes 3 esta ftíC^a hasta el día ú timo del pre-
' ^ Q ' ^ara_(lue presenten las solicitudes los que 

nipeñar e! cargo de Secretario é ín -
'a Dirección de Sanidad Marítima de este 

lo ^ Setiembre de 1893 — I . Beneyto. 

l:̂ l2oBLFRNO C[VI1' BATANGAS. 
^ caheuOSÍtado en el Tribuilal de estR Ca" 

« ¡17. ^ H O P Í ^ ^ Pê 0 moro, cogido suelto sin 
Heg?0 ^ el barrio de Sta. Rita compre-

a íüisma, se anuncia al público para que 
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dor, José Viudes Girón. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ba servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á Jas diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc 
ción general y en la subalterna de la provincia de Ca
vile, 2.a subasta pública y simultánea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1,350'00durante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
páblicos de expresado Centro directivo, s.to en la casa 
u ü m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las die¿ en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompiñando per separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 2o de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, ee celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar por un trienio el seivicio del juego de ga
llos del 2.° grupo de los pueblos de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12,064'89 
y con entera sujeción al pliego da condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de 1.° de 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de .Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á. bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero áj las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2.* subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos dé lo s pueblos de aquella pro 
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. l,607t88 
anuales, , y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del exp-esado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 2 / subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
llos del 4.° grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839'I4 durante el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 544 de 29 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. I 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 do Septiembre próximo venidero á las diez de sií 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro-
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vincia de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2,550*00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
aubasla podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
ae su mañana , se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la oro vincia de Nueva Ecija, 5 / subasta pública 
y simultánea para arrendar por diez y ocho meses, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquella 
p r o v Í D c i a , bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2,304*23 anuales, y con sujeción al pliego de con» 
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

Otras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por la Real órden nú 

mero 604 de 18 de Mayo últ imo, la Dirección ge
neral ha señalado el dia 27 de Noviembre próximo 
venidero, á las diez de su mañana para celebrar, 
ante la Junta de Almonedas de la misma, en el ¡Sa
lón de actos públicos del es presado Centro directivo, 
sito en la Casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
(intramuros), la subasta de la concesión de un tran
vía desde la estación de Manila del ferro-carril de 
Manila á Dsgupan, hasta los mueJles del río Pasig 
con sujeción al proyecto aprobado por dicha Real 
órden, á las prescripciones por la misma impuestas, 
y al pliego de condiciones particulares aprobado por 
el Gobierno General con fecha 6 del actual, y á las 
cláusulas siguientes: 

1. a La subasta se celebrará con arreg'o á lo pres
crito en el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
é Instrucción de 18 de Marzo del mismo año, hecho 
estensivo á las provincias de Ultramar por Real órden 
de 29 de Setiembre de 1856. 

2. a E l proyecto del tranvía, la Real órden de 18 
de Mayo último, y el pliego de condiciones parti-
cularrs so hallan de manifiesto en la Inspección ge
neral de Obras públicas, calle de Magallanes núm. 44, 
todos ks días no feriados, desde las ocho de la ma
ñana hasta la una de la tarde. 

3. a Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores depositar préviamente en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
ia cantidad d e pfs. í046<'82 equivalente al 2 p § del 
importe del presupuesto aprobado. 

4. a La subasta versará sobre el tipo de la tarifa 
máxima de ochenta céntimos de peso por razón de 
cinco toneladas y por todo el trayecto, y á igualdad 
de p r o p o B Í c i o n e s , sobre e! plszo de la concesión, ad
virtiendo que en todo caso si autor del proyecto apro
bado se le reserva el derecho del tsnteo en el remate, 
y que si este no hiciese uso d e él deberá el rema
tante, abonarle dentro del plazo de un mes el importe 
del proyecto ?egun la tssac ó n practicada. 

5. a Las proposisíones se harán en pliegos cerra
dos y con arreglo estrictamente al modelo adjunto. 

Manila, 18 de Setiembre de 1893.—El Director 
general, Avi:és. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Manila de para 
la subasta de la concesión de un tranvía desde la 
estación de Manila, del ferro-carril de Manila á Dagu-
pan, á los muelles del rio Pasig, y enterado así mismo 
del proyecto aprobado, de las prescripciones de ia 

Real ftrden de 18 de Mayo último y del pliego de 
condiciones particulares bajo las cuales se otorga la 
concesión de dicho t ranvía , se compromete á hacer 
en el tipo de la tarifa máxima, por cinco toneladas 
y trayecto completo que se fija eu el anuncio de esta 
subasta para la explotación del tranvía (aquí 
se consignará en letra el tanto por ciento de rebaja.) 

Fecha y firma del proponente. 
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DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niños. Niñas . Total . 

I n t r a m u r o s . 
D i s t r i t o de T o n d o , n a t u r a l e s 
I d e m , mes t i zos . 
B l n o n d o , n a t u r a l e s . 
I d e m , m s í t i z o ? . 
S a n J o s é . 
S a n t a C r u z , uacnrales. 
I d e m mes t izos . 
Q u i a p o . 
S a m p a l o c . 
S a n M i g u e l . 
S a n F e r n a n d o de D l l a o . 
E r m i t a . 
M a l a t e . 

Manila, 23 de Septiembre de 1893.—El Director, Dr. 
Antelo. 

NOTA.—El sábado próximo, volverá k adminis
trarse la vacuna. 

D o n A l b e r t o Conce l lon y N u ñ e z , Juez de 1.a i n s t a n c i a de esta 
Capi a l , y su par t ido de cuyo a c t ú a l e j e r c i c i o nosotros los t e s t i 
gos a c o m p a ñ a d o s damos fé . 

P o r e l presente , ci to, l l e m o y emplazo A los reos susentes 
J o s é L l a c e r . Pedro Cogu m b a l y A p o i o n i o Leinpap- , para que 
en el t é r m i n o de 30 d í a s , contados desde l a p u b l í c a c ó a de l 
p resen te edic-o, comparezcan en este J u z g a d o 6 Rn l a c á r c e l 
p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a , á contes ta r los cargos que les r e 
s u l t a n en l a causa n f i m . 6371 por robo en l a i n t e l i g e n c i a que 
de h a c e r l o a s í , le oiré en j u s t i c i a , pues de lo c o n t r a r i o se
g u i r é sus t anc iando í i c h a causa e n s n ausencia y r e b e l d í a , 
p a r á n d o l e los p e r j u h i o s que e n derecho hub i e r e l u g a r . 

Dado e n C e b ú , y d» S e t i e m b r e de 1893.—Alber to Gonce i lon .— 
Por m a n d a d o de su Srla. , S a l v a d o r Ponce. A p o l i n a r C a b i b i t . 

D o n E m i l i o de l a S ie r ra y S i e r ra , Juez d 
la p r o v i n c i a de C a v i l e . 

P o r e l presente , c i t o . T a m o y emplazo ¿ 
de estado casado, de o n c i o sastre, de 44 
t u r a l d f l a r r a b a l de T o n d o , y v e c i n o del n 
que, y e m p a d r o n a d o en e l p a d r ó n que a(f' 
m n te Sebas t i an , de e s t a tu ra ba ja , y cuerp0 J?. 
en l a causa n ú m . 5154 que se le s igue $ 
la cu s tod i a de presos, para que d e n t r o de % 
desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto comparÜ, 
gado que se h a l l a es tablec ido en l a casa tfií? 
l i e de N o v a l i c h e s , Cav i t e , ó de lo cont ra r io 
m i s m a e n su ausencia y r e b e l d í a . 

Dado e n C a v i t e á 19 de S-Hiembre de \m 
S i e r r a — P o r m a n d a d o de su Sr ia . , C i p r i a n o n 

D o n Gervas io O r u c " s y G a m i z . Ju . z de 1.a i,, 
p i e d a d de l a p r o v i n c i a de T a r l a c . 

P o r e l presente , c i t o , l l a m o y e m p l .zo s 
i n d i a , casada, y v e c i n a de l pueblo de l a Pa; 
c i a , para que pe r ol t é r m i n o de 9 d i s, c o t u j 
s e r c ó n de este e d i c t o e n l a « G a c e t a de l^m 
en e ' t e Juzgado para dec la ra r en l a c -usa 1^ 
A r c a d i o Cabansag, por t e n t a t i v a de ce leb rac ión 
i l e g a l , pues de n o hacer lo , le p a r a r á los pCt¡j 
h i e r e l u g a r en derecho 

Dado en el Juzgado de ),a Ins t anc ia de Tari 
t i e m b r e de 1893 —Gervas io Cruces .—por mand^ 
Pau i n o B , B a l t a s a r . 

D o n A n s e l m o M . Lach ica y Fonsec*, Escribar0 
gado de 1.a i n s t a n c i a de l a p r o v i n c i a de Zan 

E n v i r t u d de p r o v i d e n c i a dal Sr . D . Pedro 
Juez de Paz de esta O a b : c e r a y de 1-a iastaoj 
l a p r c v i n c i a por susti t i^c ó n r e g l a m e n t a r i a , dicadai 
e n l a causa n ú m . 3148 que -ns t ru^o c o n t r a Sinii 
uso de c é d u l a pe r sona l agpna , se c i t a y llama jj 
T o l e n t i n o de 32 a ñ o s de edad , v i u d o , de oficio 
t u r a l de esta Cabecera, vec ino y empadronarlo ¿ 
n ú m 10 que a d m i n i s t r a D . V c t o r i a n o Masa Cristóbrt 
de N a m p i c u a n de l a p r o v i n e a de N u e v a Ecija 
de l t é r m i n o de 9 dia?, c o r t a d o s desde e l eiguienj 
b l i cac ó n de este a n u n c i o e n la « G a c e t a oficial 
se presente á este Juagado á dec la ra r en la esji 
bajo a p e r c i b i m i e n t o caso c o n t r a r i o , de lo que 
h ie re l u g a r . 

I b a á 5 de S e t i e m b r e de 1893.—Anselmo Lachia 

1 
ista 

D o n H e r m ó g - ' n e s M a r r ó , Juez de Paz propletaii 
y Cabecera de B a l a n g a , y . Juez de 1.a insta 
de esta p r o v i n c i a . 

Por e l presente, c i to , l l a m o y emplazo á los nea 
l l í m a d o s S a n d o n g , TiCio , A - a n g y Ma ten , nati 
denles de los M i n i e s de A b u c a y y en el dia t 
p r r . ' d e r o de los m i s m o s s ' g u n e l Gobernadorcill 
p u e b l o , pa ra que e n e l t é r m i n o de 9 d ias , consi 
p r i m e r a i n s r c i ó n de l presente ed ic to e n la «G; 
M a n i a ,» c o m p a r e z c a n á ob je to de declarar en 
m e r o 2153 que se i n s t r u y e c o n t r a Feder ico MÍMI 
por s u s t r a c c i ó n de menores , a p e r c i b i d o que de 1 
p a r a i á los pe r ju ic ios q u i en derecho que haya 

Dado e n « a i a n g a á 21 de Se t i m b r e de ksyj 
M a r c ó . — P o r m a n d a d o de su S r i a . , P a b l o B . Dan!; 

Don F r a n c i s c o S u m n r r s y de l a Cavada, Jneí 
c:a de D u m a g u e t e , Costa O r i e n t a l de I s l a de Nf 
s i c i ó a que de ser lo y es^ar e n el p eno eji 
funciones j u d i c i a h s e l i n f r a s c r i t o actuar io da 

P o r el presente se c i t a , l ama y eranl za 1 
ausentes N colasa N . , m u j e r de F e l i p e T a u m » 
de 33 a ñ o s de edad, n a t u ' a l y vec ina de isl 
P a n l a N . , i n d i a , sol tera , de 31 onos de edad, 1 
c i ñ a de Nueva V a l e n c i " , p a r a que den ro del 
d ias á r o n f r d o s i e la p u b l i c a c i ó n d r l presentí 
« G a c e t i 1 A c i a l de. M a r i l a , » comparezcan t n este , 
t - s t ^ r los cargos que le r e s u l t a n en l a ci'usa 
h u r t o , pues de hacer lo a f í , les o i r é y guardafj 
lo c o n ' r a r i o , les p a r a r á n ios pe r ju i c ios que ea 
h iere ' u g a r . 

Dado é í i D u r a i g u e t e á 7 de Set iembre de 15 
S u m m e r ? . — P o r mandado de su S r i a , J o s é G. 
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D o n Jr .cobo M a r i n a y Vega , T e n i e n t e Ccroiq_ 
t e r i a y Juez I n s t r u c t o r de l a causa i n s t r u ' d a conirai 
de d i c h a A r m a , D . I s i d o r o G a r c í a M m i j e , ya f* 
deudas y estafas, por e l p r r s e n t é ed e to , cita, IB 
plaza á los c h i n o s Chchay v Cata i d i n g , acn?M 
cho oflei; 1, pa ra que en e l t é r m i n o de 15 dias, coi 
su p u b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a de M a n i l a , > comparefl 
Juzgado M i l i t a r , s i to en l a ca l l e Re-d de Intrafflii'r 
con e l f i n de n r t i f i c a r l e s p rov idenc ia dictada fnjL 
causa; pues PSÍ l o t e n g o acor lado en d i l i genc i ad 

Dado e n M a n i l a á 21 de Se t i embre de 1 8 9 3 . - ^ 

D o n J o s é A m a d o r Reynols , C a p i t á n de InfantP* 
t r u c t o r de c iu?as de l a C a p i l a r í a General, 
c o n t r a t o s paisanos M a n m l L u b r e m o n t e , y otros P1! 
de robo en c u a d r i l l a , o c u r r i d o en la T r i b u n a ^ . 
de Sta . M e s i c o m p r e n s i ó n del p u e b ' o de Pi;nda" 
en la madrugada del 17 de E n e r o de 1893. 

H a b i ó n d o r e ausenta do de esta Piaza e l paisano lp' 
n a h é , procesado en d i c h a c usa v de «-'A'^0'^JII— 
de Caloocan. p r o v i n c i a de M a n i l a , "de 41 a ñ o s de 
v i n d o , e h i j o de San t iago y d,í •' Loe-arda fi-n'p 
p a r t i c u l a r s; u n l u n n r 011 e! c r.-i i l l o ízq: i i rJo. 6 fK; 
del E x c m o Sr . G p i ' a a G e n e r a l de e.ste dlstr U " U: 
l i a n d o por é l d- l i t .o p e r s e g u i d o . rfM 

U s a n ' o de l a j u r i s d i c c i ó i que m e concede el L(*Jl5í 
t i c i a M i i ta ' - , por e l presente ( d i c t o l l . imo, ci'0 L 
d i c h o i n d i v i d u o , pa ra q'ie en ol t ó . m i n o de 3' 11 ij q, 
desde l a fecha "en que s? p n b l que en la «Q*0- \ m 
pe presea te e n es'e Juzgado sito calle de iJaZ .-JS 
á ti .1 d • que sean o i ios sus descargos; b'-jo ap^Oj 
ser dec larado reb ¡ d e s i n ) comparec ie re en e' r< 
s i g u i é n d o s e l e el p e r j u i c i o que h a v a l u g a r . J 

A l a vez, e l n o m b r e de S M . e l Rey ( q . D 
qu i e ro á 'odas las auloridr-d.-s tanto c iv i les ccffl .ji 
á los agentes de la p o l i c í a j u d i c i a l , p ra que pfaí J 
d i l i g e n c i a s en busca de l r e fe r ido procesado y c??0/^ 
lo r e m i t a n en c a l i d a d de presos, con las s e g u r i u ^ 
tes á este Juzgado expresado, y á m i disposici" 
t e n g o acordado en p r o v i d e n c i a de este dia. . . j , 

Y para que l a presente r e q u i s i t o r i a tenga la ceo-
i n s é r t e s e en l a - « G a c e t a de M a n i l a » . . ^hr» 

E n M a n i l a , á los 16 dias d< 1 mes de SetifJBV I 
E l Juez i i s t r u c t o r , J o s é ¡ A m a d o r . — E l yecretarw 
S i m e ó n A h a y a 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.'—MAGALLANE" 


